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EXTRACTO COMPRENSIVO DEL ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DEL PARDILLO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 4 DE ABRIL DE 

2013 (Nº 010/13) 
ASISTENTES: 
PRESIDENTE:  DÑA. Mª CARMEN MICHAVILA NUÑEZ 
CONCEJALES:  D. DAVID AMARILLAS GOMEZ. 

DÑA. NURIA SANZ MUÑOZ 
 D. JOAQUIN GOMEZ GARCIA 
 
Excusan su asistencia: D. JUAN GONZALEZ MIRAMÓN y DÑA. Mª ANGELES SOTO BERNAD. 
 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: DÑA. Mª ISABEL BROX HUGUET. 
 
 Día de celebración: 4 de abril de 2013. 
 Lugar de celebración: Sala de Juntas de la Casa Consistorial 
 Hora de inicio de sesión: 9 horas. 
 Hora de finalización: 9 horas y 25 minutos. 
 

ACUERDOS: 
 
 
PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR CELEBRADA EL DIA 
21 DE MARZO DE 2013, SI PROCEDE. Aprobado. 
 
SEGUNDO.- LICENCIAS Y AUTORIZACIONES URBANÍSTICAS, SI PROCEDE. 
1.- EXPT. OBRA MAYOR Nº 2013/181. Aprobado. 
 
TERCERO.- EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. 
1.- PROPUESTA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ACCIONES FORMATIVAS CONVENIADAS ENTRE 
EL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL PARDILLO Y LA COMUNIDAD DE MADRID (CONSEJERÍA DE 
EMPLEO, TURISMO Y CULTURA) DURANTE LOS AÑOS 2012 Y 2013. Se acuerda:  

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación. 
 SEGUNDO. Autorizar el gasto que para este Ayuntamiento representa la contratación. 

TERCERO. Aprobar los pliegos que deben regir la contratación del servicio.  
CUARTO. Publicar en el BOCM y en el Perfil de contratante anuncio de licitación. 

 
2.- RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE 
“DIVERSOS SERVICIOS DEL ÁREA DE LA CONCEJALÍA DE CULTURA” DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DEL PARDILLO. Se acuerda:  
 Primero.- Rectificar el error aritmético de transcripción. 
 Segundo.- Notificar el acuerdo a la mercantil adjudicataria del servicio. 
 
CUARTO.- DEVOLUCIONES Y/O EJECUCIONES DE GARANTÍAS DEPOSITADAS EN LA TESORERÍA 
DEL AYUNTAMIENTO. 
1.- EXPEDIENTE PUNTO 1. Estimado.  
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QUINTO.- APROBACIÓN DE NORMAS ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN LAS ACTIVIDADES 
IMPARTIDAS POR LA CONCEJALÍA DE CULTURA PARA EL CURSO 2013/2014. Aprobado. 
 
SEXTO.- APROBACIÓN DE FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS CON OTRAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS O ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS. 
A) CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE UNIVERSIDAD FRANCISCO DE VITORIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL PARDILLO. Aprobado. 
 
B) CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE EL IES SAPERE AUDE DE VILLANUEVA DEL 
PARDILLO A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL 
PARDILLO. Aprobado. 
 
C) CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y EL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL PARDILLO. Aprobado. 
 
SEPTIMO.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES FISCALES, SI PROCEDE. 
1.- EXPEDIENTE B 03/13. Estimado. 
 
OCTAVO.- FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS, SI PROCEDE. 
1.- EXPEDIENTE F 14/13. Estimado. 
 
NOVENO.- RESOLUCIÓN DE RECURSOS / RECLAMACIONES DE CONTRIBUYENTES. 
1.- EXPEDIENTE O 10/13. Estimado. 

  
MOCION DE URGENCIA.- A propuesta del Sr. Presidente se da cuenta de un convenio de 
colaboración con la Comunidad de Madrid relativo a los Programas y Control del Absentismo 
Escolar, instando su inclusión en el orden del día. Aprobado, pasando a formar parte del punto 
SEXTO. 
 

Lo que traslado a Vd. en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 56.1 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril. 

En Villanueva del Pardillo, a 25 de abril de 2013. 
El Secretario General, 

 
Dña.: Mª Isabel Brox Huguet 


